












Art. 29- El Consejo Presidencial de Modernización de la Administración Pública 
(CPMA P) será la instancia coordinadora e impulsara del Plan Director 
TICS. 

Art. 34- Los Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo prestarán 
szl colaboración para la eficaz y eficiente ejecución de las políticas, 
planes y estrategias de TICs, y desarrollaran sus acciones de manera 
coordinada con la instancia designada al efecto, debiendo proveer toda 
la información requerida y necesaria para el cumplimiento del fin 
establecido en el presente acto administrativo. 

Art. 49- El presente Decreto será 1-efrendado por el Ministerio del Interior 
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